
República de Panamá 

Superintendencia de Bancos de Panamá 

RESOLUCIÓN SBP-0073-2019 
(de 15 de mayo de 2019) 

 
EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS  

en uso de sus facultades legales, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

 
Que, BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED es una sociedad constituida y 
organizada de conformidad con las leyes de Santa Lucía, titular de Licencia de Representación 
otorgada por la Superintendencia mediante Resolución SBP-0071-2015 de 30 de abril de 2015, la 
cual la faculta a establecer una Oficina de Representación en Panamá y realizar aquellas otras 
actividades que esta Superintendencia autorice;  
 
Que, BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Artículo 26 del Acuerdo 1-2004, presentó ante esta Superintendencia comunicación con la cual 
notificó el traspaso de las acciones del Banco propiedad de EAST CARIBBEAN HOLDING 
COMPANY (ECFH) a favor de PROVEN INVESTMENTS LIMITED (PROVEN), sociedad 
incorporada y domiciliada en Santa Lucía bajo el International Business Companies Act; 
 
Que, como consecuencia del traspaso de las acciones a favor de PROVEN INVESTMENT LIMITED 
(PROVEN), se produce el cambio de control de la Oficina de Representación de BANK OF SAINT 
LUCIA INTERNATIONAL LIMITED en la República de Panamá; 
 
Que, la Autoridad Reguladora de Servicios Financieros de Santa Lucía aprobó la venta de las 
acciones de BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED a favor de PROVEN 
INVESTMENTS LIMITED (PROVEN); 
 
Que, como consecuencia de lo anterior, BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED por 
intermedio de apoderado especial, ha solicitado autorización para proceder con el cambio de su 
razón social a BOSLIL BANK LIMITED; 
 
Que, la comunicación presentada ante esta Superintendencia, por parte de BANK OF SAINT 
LUCIA INTERNATIONAL LIMITED, ha sido analizada de conformidad con las disposiciones del 
Acuerdo 1-2004, que establece los criterios para la adquisición, traspaso de acciones y fusiones de 
bancos y/o Grupos Económicos; 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 16, literal I, numeral 17 de la Ley Bancaria, 
corresponde al Superintendente de Bancos autorizar las reformas al pacto social de los Bancos; 
 
Que, efectuados los análisis correspondientes, las solicitudes presentadas no merecen objeciones. 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer los efectos, para lo que corresponda, del traspaso de acciones 
de BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED a favor de PROVEN INVESTMENTS 
LIMITED (PROVEN), que produce como consecuencia el cambio de control de la Oficina de 
Representación de BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED, en la República de 
Panamá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar a BANK OF SAINT LUCIA INTERNATIONAL LIMITED a 
cambiar su razón social por la de BOSLIL BANK LIMITED. 
 
 



FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, Literal I, numeral 7, numeral 17 de la Ley Bancaria, 
Acuerdo No.1-2004 de 29 de diciembre de 2004. 

 
Dada en la ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil diecinueve (2019). 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 

 
 

Ricardo G. Fernández D. 


